
VENTA DE ACCIONES COMPAÑÍA CORPORACION NA/ 
MERCADO EN LINEA MI-MERKA S.A. 

  

   TNA 
j rs 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 'piesénte 
documento privado de venta de acciones las siguientes personas: | ñ Ñ SH 

( A] 
a) El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA de estado“:civil, add co: 
disolución de la sociedad conyugal conforme partida de matrimonio qué'se/adjuMt4-4l 
presente documento, adicionalmente el señor TORRES RIVAS JAVIER LORENZO, 
de estado civil soltero, comparece en calidad accionistas de la compañía Corporación 
Nacional Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, a quien en adelante se lo llamará “LOS 
VENDEDORES”. 

b) Por otra parte, comparece la señora ALEXANDRA ISABEL MUÑOZ CARRILLO, 
casada con Rafael Alex Ortiz Alarcóm, a quién en adelante se le llamara “LA 
COMPRADORA”. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta, 
ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
ante la Notaría Trigésimo Sexta del Cantón Quito, Abogada Maria Augusta Peña 
Vásquez, se constituyó la compañía Corporación Nacional Mi Mercado en Línea 
Mi-Merka S.A debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

b) El capital suscrito de la compañía en mención asciende a los OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y capital autorizado 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA. - 

El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA, y TORRES RIVAS JAVIER 
LORENZO como accionistas de cuatrocientas acciones cada uno, con valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), de la compañía 
Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, manifiestan su voluntad de 
transferir un total de VEINTE ACCIONES, con valor nominal de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora ALEXANDRA 
ISABEL MUÑOZ CARRILLO. 

Con la presente venta el cuadro de acciones será el siguiente



  

  

  

  

ACCIONISTA NO. DE CAPITAL | CAPITAL | VALOR % 
ACCIONES | SUSCRITO | PAGADO | NOMINAL 

DE CADA 
ACCION 

TORRES 390 390 390 1.00 47.5% 
RIVAS JAVIER 
LORENZO 

GONZALO 390 390 390 1.00 47.5% 
MIGUEL 
YÉPEZ 
PIEDRA 
ALEXANDRA |20 20 20 1.00 5% 
ISABEL 
MUÑOZ 
CARRILLO               
  

TERCERA: ACEPTACION Y RATIFICACIÓN. - 

Con los antecedentes indicados, las partes aceptan y ratifican lo indicado en el presente 
documento. 

El presente documento se presentará directamente en las instituciones competentes para su 
conocimiento, específicamente en la Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito. 
La presente venta se realizará en el libro de acciones y accionistas de la Compañía 
Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi-Merka S.A. 

Firman a entera satisfacción por triplicado las partes actuantes, en la ciudad de Quito el 26 
de septiembre de dos mil dieciocho. 

   
EL YÉPEZ PIEDRA 

VENDEDOR 

al TARA 

TORRES AS JAVIER LORENZO 

CC: 17184161-0 

VENDEDOR 

  

CC: 171664651-6 
COMPRADORA



     

e 

CONSEJO DÉ LA 

Factura: 003-002-000119443 20181701004D031 A O AE NT % 

  

   
    

    

  

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , INTA.) 

MIGUEL YEPEZ PIEDRA portador(a) de CÉDULA 1714970116 de nacionalidad ECUATORIANA, mayar(es) de edad, vasto 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; . JAVIER 

LORENZO TORRES RIVAS portador(a) de CÉDULA 1718416108 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTI 

ALEXANDRA ISABEL MUÑOZ CARRILLO portador(a) de CÉDULA 1716646516 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede VENTA DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuefficia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realizá en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El pregente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 1 DE OCTUBRE DEL 2018, (13:06). 

e ares po Torres P? 

JAVIER LORENZO TORRES RIVAS 
CÉDULA: 1718416108 

 



  

  
E usode la presenta certficadónse da por unafala en el Sstema Nacional de Identifica

ción Gudadana-



  

  
NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en es Art. 18.5 de 

la Ley Notarial, Aortifco Que la inenpia es igual al docu” to 

original que sé me exhibió We d Aplvió. EN............ foja(s) 

(     

Blusode la presenta certificación se da por unafalla en el Sistema Nacional de Identificación Gudadana-



  

  

  
NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto €n e Árt. 18.5 de 

la Ley Notarial, y ÍF co Ma fotqenpia es igual al docu": to 

original que see exhibió y sx devdfvió. EN ............. fojats)     

Busode la presenta certficación se da por unafalla en el Sstema Nacional de Identificación Gudadana-



Doc er e toco * '- CÓDIGO 1 + 3138455 USD. 5.00 Identificación y Codulación 

ARA    

      

    

. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

   

        

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TA RGINA DO, 7020 coman Pág 23 
QUITO RINA DO aia de hot 

En... 
— a 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

OA 

    

      
estado anterior ... 
IMETTA..PIEDRA.    NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

... nacida en ..LA..JQXADE.LOS..2e., el AB... de 

       
donan anar cannannnanncarnaronarananercosanss, PEN ini . 

LAA «AV RE Coon LE A e rtclec 
A 

JEFATUR OBSERVACIONES: al e 

e y / ROVINCIAL 
An LA ICRA 

  

  

  
  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 6 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2014 
ES _ MARGINACION 
e DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

QUITO - PICHINCHA 
Copikh Integra Copia Integra  ““"COpia Integra 

Nacimiento 1] Matrimonio TI Defunción (] Certificado Biométrico [] 

    
  
 



For: ACTA/NOTARIAL.. celebrada en..la NOTARIA. TRIGESIMA PRIMERA DEL: 
mos Per 0 2 del... 2014.-..58.. -Saciara--. DISUELTA- - Soc ss 

-GÓNZALO MIGUEL VEDEZ PIEDRA con; . quese .... 

          
20 yr Quo 56 10 

E! 
», 

Ds, 
2 

A 
7 

Ñ archiva" con «4l'No 
de Marzo del 2014. ecampratant NO 0UEÍOTO. ES pp a 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes Méhpjesenta alatrimonio, fué decla - 

rada medionte sentencia del Juez 

  

Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ..    

     

  

      

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA 
CERTIFICADA, que me fue presentada y 

devuelta al interesado en fojas(s). á 

Doy fe. E 

Quito a 0 1 OCT 2018 

msé RÓMULO JOSEL O HYLO Q. 

20% NOTARIO CUARTO — 

CERTIFICO 
de 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2014 
, MARGINACION 

en DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  



04
5 

12
 

88
8 

0 

  

 



  

  
Blusode la presenta certificación se da por unafalla en el Ssterna Nadonal de identificación Gudadana.-



  

E entfcación y Colación “- CODIGO 1 : 3138455 USD. 5.00 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

   

      

   

INSCRIPCION DE MATRIMONIO MARGINADO Da A A 
Els 0 SUS provincia de Obrcrricia yes E A a 

profesión 

estado anterior .. 

  

.«YANLARIA.. VIVIANA. TORRES..RLVAS.... 

.. de 19 84, de nacionalidad ... 

Cédula N*-..17,1841806.=8....., domiciliada en ... 
EDMUNDO LORENZO TORRES 
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7 o E 
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$ cd cn . No, 1096 

  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2014 
MARGINACION 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
QUITO - PICHINCHA 

Copih Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento 1] Matrimonio [TJ] Defunción [] Certificado Biométrico [1 

    

  

          
 



prod ACTAINOTARIAL..celebrada en. la. NOTARIA TRIGESIMA a DEL- 'CANTON::: - 

  

YANUARIA : 

Lg Z e — 

ETB DÍAZ yz 
7 RECCIÓN 

  

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes Ebpresentt iio, fué decla - 

con fecha 

  

  

   

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIP CIONES O MARGINACIONES 

  

  
CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDILACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
' IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

y MARGINACION 
es DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 



VENTA DE ACCIONES COMPAÑÍA CORPORACION NA/ 
MERCADO EN LINEA MI-MERKA S.A. 

  

   TNA 
j rs 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 'piesénte 
documento privado de venta de acciones las siguientes personas: | ñ Ñ SH 

( A] 
a) El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA de estado“:civil, add co: 
disolución de la sociedad conyugal conforme partida de matrimonio qué'se/adjuMt4-4l 
presente documento, adicionalmente el señor TORRES RIVAS JAVIER LORENZO, 
de estado civil soltero, comparece en calidad accionistas de la compañía Corporación 
Nacional Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, a quien en adelante se lo llamará “LOS 
VENDEDORES”. 

b) Por otra parte, comparece la señora ALEXANDRA ISABEL MUÑOZ CARRILLO, 
casada con Rafael Alex Ortiz Alarcóm, a quién en adelante se le llamara “LA 
COMPRADORA”. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta, 
ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
ante la Notaría Trigésimo Sexta del Cantón Quito, Abogada Maria Augusta Peña 
Vásquez, se constituyó la compañía Corporación Nacional Mi Mercado en Línea 
Mi-Merka S.A debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

b) El capital suscrito de la compañía en mención asciende a los OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y capital autorizado 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA. - 

El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA, y TORRES RIVAS JAVIER 
LORENZO como accionistas de cuatrocientas acciones cada uno, con valor nominal de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), de la compañía 
Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, manifiestan su voluntad de 
transferir un total de VEINTE ACCIONES, con valor nominal de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora ALEXANDRA 
ISABEL MUÑOZ CARRILLO. 

Con la presente venta el cuadro de acciones será el siguiente



  

  

  

  

ACCIONISTA NO. DE CAPITAL | CAPITAL | VALOR % 
ACCIONES | SUSCRITO | PAGADO | NOMINAL 

DE CADA 
ACCION 

TORRES 390 390 390 1.00 47.5% 
RIVAS JAVIER 
LORENZO 

GONZALO 390 390 390 1.00 47.5% 
MIGUEL 
YÉPEZ 
PIEDRA 
ALEXANDRA |20 20 20 1.00 5% 
ISABEL 
MUÑOZ 
CARRILLO               
  

TERCERA: ACEPTACION Y RATIFICACIÓN. - 

Con los antecedentes indicados, las partes aceptan y ratifican lo indicado en el presente 
documento. 

El presente documento se presentará directamente en las instituciones competentes para su 
conocimiento, específicamente en la Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito. 
La presente venta se realizará en el libro de acciones y accionistas de la Compañía 
Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi-Merka S.A. 

Firman a entera satisfacción por triplicado las partes actuantes, en la ciudad de Quito el 26 
de septiembre de dos mil dieciocho. 

   
EL YÉPEZ PIEDRA 

VENDEDOR 

al TARA 

TORRES AS JAVIER LORENZO 

CC: 17184161-0 

VENDEDOR 

  

CC: 171664651-6 
COMPRADORA



     

e 

CONSEJO DÉ LA 

Factura: 003-002-000119443 20181701004D031 A O AE NT % 

  

   
    

    

  

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , INTA.) 

MIGUEL YEPEZ PIEDRA portador(a) de CÉDULA 1714970116 de nacionalidad ECUATORIANA, mayar(es) de edad, vasto 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; . JAVIER 

LORENZO TORRES RIVAS portador(a) de CÉDULA 1718416108 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTI 

ALEXANDRA ISABEL MUÑOZ CARRILLO portador(a) de CÉDULA 1716646516 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede VENTA DE 

ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuefficia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realizá en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El pregente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 1 DE OCTUBRE DEL 2018, (13:06). 

e ares po Torres P? 

JAVIER LORENZO TORRES RIVAS 
CÉDULA: 1718416108 

 



  

  
E usode la presenta certficadónse da por unafala en el Sstema Nacional de Identifica

ción Gudadana-



  

  
NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en es Art. 18.5 de 

la Ley Notarial, Aortifco Que la inenpia es igual al docu” to 

original que sé me exhibió We d Aplvió. EN............ foja(s) 

(     

Blusode la presenta certificación se da por unafalla en el Sistema Nacional de Identificación Gudadana-



  

  

  
NOTARÍA CUARTA CANTÓN QUITO 

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto €n e Árt. 18.5 de 

la Ley Notarial, y ÍF co Ma fotqenpia es igual al docu": to 

original que see exhibió y sx devdfvió. EN ............. fojats)     

Busode la presenta certficación se da por unafalla en el Sstema Nacional de Identificación Gudadana-



Doc er e toco * '- CÓDIGO 1 + 3138455 USD. 5.00 Identificación y Codulación 

ARA    

      

    

. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

   

        

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TA RGINA DO, 7020 coman Pág 23 
QUITO RINA DO aia de hot 

En... 
— a 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

OA 

    

      
estado anterior ... 
IMETTA..PIEDRA.    NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

... nacida en ..LA..JQXADE.LOS..2e., el AB... de 

       
donan anar cannannnanncarnaronarananercosanss, PEN ini . 

LAA «AV RE Coon LE A e rtclec 
A 

JEFATUR OBSERVACIONES: al e 

e y / ROVINCIAL 
An LA ICRA 

  

  

  
  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 6 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2014 
ES _ MARGINACION 
e DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

QUITO - PICHINCHA 
Copikh Integra Copia Integra  ““"COpia Integra 

Nacimiento 1] Matrimonio TI Defunción (] Certificado Biométrico [] 

    
  
 



For: ACTA/NOTARIAL.. celebrada en..la NOTARIA. TRIGESIMA PRIMERA DEL: 
mos Per 0 2 del... 2014.-..58.. -Saciara--. DISUELTA- - Soc ss 

-GÓNZALO MIGUEL VEDEZ PIEDRA con; . quese .... 

          
20 yr Quo 56 10 

E! 
», 

Ds, 
2 

A 
7 

Ñ archiva" con «4l'No 
de Marzo del 2014. ecampratant NO 0UEÍOTO. ES pp a 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes Méhpjesenta alatrimonio, fué decla - 

rada medionte sentencia del Juez 

  

Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ..    

     

  

      

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de la COPIA 
CERTIFICADA, que me fue presentada y 

devuelta al interesado en fojas(s). á 

Doy fe. E 

Quito a 0 1 OCT 2018 

msé RÓMULO JOSEL O HYLO Q. 

20% NOTARIO CUARTO — 

CERTIFICO 
de 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2014 
, MARGINACION 

en DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  



    

    

DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cn 

003 003 - 146 1718416108 
ue. TORRES RIVAS JAVIER LORENZO Nana) 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: E 
QUITO 

CANTÓN ZONA: 4 

'ARROQUIA - o 

A



  

  
Blusode la presenta certificación se da por unafalla en el Ssterna Nadonal de identificación Gudadana.-



VENTA DE ACCIONES COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL MI 
MERCADO EN LINEA MI MERKA S.A 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
documento privado de venta de acciones las siguientes personas: 

a) El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA de estado civil casado con 
disolución de la sociedad conyugal conforme partida de matrimonio que se adjunta al 

presente documento, adicionalmente el señor TORRES RIVAS JAVIER LORENZO, de 

estado civil soltero, comparece en calidad accionistas de la compañía Corporación Nacional 
Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, a quien en adelante se lo llamará “LOS 

VENDEDORES”. 

b) Por otra parte, comparece las señoras IVETTE ADRIANA PIEDRA RUIZ de estado 
civil viuda, y NURY MARINA DEL CARMEN RIVAS ARTETA de estado civil 
divorciada a quién en adelante se les llamara “LAS COMPRADORAS”. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
ante la Notaría Trigésimo Sexta del Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña 
Vásquez, se constituyó la compañía Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi- 
Merka S.A debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

b) El capital suscrito de la compañía en mención asciende a los OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y capital autorizado de 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA. - 

El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA como accionista de trescientas noventa 

acciones, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1.00), de la compañía Corporación Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, 
manifiesta su voluntad de transferir el total de sus acciones, esto quiere decir 

TRESCIENTAS NOVENTA ACCIONES, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora IVETTE 
ADRIANA PIEDRA RUIZ. 
El señor TORRES RIVAS JAVIER LORENZO como accionista de trescientas noventa 
acciones, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1.00), de la compañía Corporación Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, 
manifiesta su voluntad de transferir el total de sus acciones, esto quiere decir 

TRESCIENTAS NOVENTA ACCIONES, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora NURY MARINA 

DEL CARMEN RIVAS ARTETA.



Con la presente venta el cuadro de acciones será el siguiente 

  

  

  

  

            

ACCIONISTA NO. DE CAPITAL | CAPITAL | VALOR % 
ACCIONES | SUSCRITO | PAGADO | NOMINAL 

DE CADA 
ACCION 

IVETTE 390 390 390 1.00 47.5% 
ADRIANA 
PIEDRA RUIZ 
NURY 390 390 390 1.00 47.5% 

MARINA DEL 
CARMEN 
RIVAS 
ARTETA 
ALEXANDRA 20 20 20 1.00 5% 
ISABEL 
MUÑOZ 
CARRILLO 
  

TERCERA: ACEPTACION Y RATIFICACIÓN. - 

Con los antecedentes indicados, las partes aceptan y ratifican lo indicado en el presente 
documento. 

El presente documento se presentará directamente en las instituciones competentes para su 
conocimiento, específicamente en la Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito. 
La presente venta se registrará en el libro de acciones y accionistas de la Compañía 
Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi-Merka S.A. 

Firman a entera satisfacción por triplicado las partes actuantes, en la ciudad de Quito el 10 
de octubre de dos mil dieciocho. 

IGUEL YÉPEZ PIEDRA 
CC: 17, -6 
VENDEDOR 

Hare Ine ?? 
TORRES RIVAS JAVIER LORENZO 
CC: 171841610-8 
VENDEDOR 

 



IVETTE ADRIANA PIEDRA RUIZ 
CC: 171640408-0 
COMPRADORA 

AAA 
NURY MARINA DEL CARMEN RIVAS ARTETA 
CC: 170579994-6 
COMPRADORA
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VENTA DE ACCIONES COMPAÑÍA CORPORACIÓN NACIONAL MI 
MERCADO EN LINEA MI MERKA S.A 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
documento privado de venta de acciones las siguientes personas: 

a) El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA de estado civil casado con 
disolución de la sociedad conyugal conforme partida de matrimonio que se adjunta al 

presente documento, adicionalmente el señor TORRES RIVAS JAVIER LORENZO, de 

estado civil soltero, comparece en calidad accionistas de la compañía Corporación Nacional 
Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, a quien en adelante se lo llamará “LOS 

VENDEDORES”. 

b) Por otra parte, comparece las señoras IVETTE ADRIANA PIEDRA RUIZ de estado 
civil viuda, y NURY MARINA DEL CARMEN RIVAS ARTETA de estado civil 
divorciada a quién en adelante se les llamara “LAS COMPRADORAS”. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, 
ante la Notaría Trigésimo Sexta del Cantón Quito, Abogada María Augusta Peña 
Vásquez, se constituyó la compañía Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi- 
Merka S.A debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

b) El capital suscrito de la compañía en mención asciende a los OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y capital autorizado de 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

TERCERA: TRANSFERENCIA. - 

El señor GONZALO MIGUEL YÉPEZ PIEDRA como accionista de trescientas noventa 

acciones, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1.00), de la compañía Corporación Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, 
manifiesta su voluntad de transferir el total de sus acciones, esto quiere decir 

TRESCIENTAS NOVENTA ACCIONES, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora IVETTE 
ADRIANA PIEDRA RUIZ. 
El señor TORRES RIVAS JAVIER LORENZO como accionista de trescientas noventa 
acciones, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 1.00), de la compañía Corporación Mi Mercado en Línea Mi- Merka S.A, 
manifiesta su voluntad de transferir el total de sus acciones, esto quiere decir 

TRESCIENTAS NOVENTA ACCIONES, con valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.00), a favor de la señora NURY MARINA 

DEL CARMEN RIVAS ARTETA.



Con la presente venta el cuadro de acciones será el siguiente 

  

  

  

  

            

ACCIONISTA NO. DE CAPITAL | CAPITAL | VALOR % 
ACCIONES | SUSCRITO | PAGADO | NOMINAL 

DE CADA 
ACCION 

IVETTE 390 390 390 1.00 47.5% 
ADRIANA 
PIEDRA RUIZ 
NURY 390 390 390 1.00 47.5% 

MARINA DEL 
CARMEN 
RIVAS 
ARTETA 
ALEXANDRA 20 20 20 1.00 5% 
ISABEL 
MUÑOZ 
CARRILLO 
  

TERCERA: ACEPTACION Y RATIFICACIÓN. - 

Con los antecedentes indicados, las partes aceptan y ratifican lo indicado en el presente 
documento. 

El presente documento se presentará directamente en las instituciones competentes para su 
conocimiento, específicamente en la Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito. 
La presente venta se registrará en el libro de acciones y accionistas de la Compañía 
Corporación Nacional Mi Mercado en Línea Mi-Merka S.A. 

Firman a entera satisfacción por triplicado las partes actuantes, en la ciudad de Quito el 10 
de octubre de dos mil dieciocho. 

IGUEL YÉPEZ PIEDRA 
CC: 17, -6 
VENDEDOR 

Hare Ine ?? 
TORRES RIVAS JAVIER LORENZO 
CC: 171841610-8 
VENDEDOR 

 



IVETTE ADRIANA PIEDRA RUIZ 
CC: 171640408-0 
COMPRADORA 

AAA 
NURY MARINA DEL CARMEN RIVAS ARTETA 
CC: 170579994-6 
COMPRADORA
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